
Beca Todd Benson 2019

REQUISITOS

DE LAS VACANTES

DE LA POSTULACIÓN

DE LOS PLAZOS Y RECOLECCIÓN DE EXPEDIENTES

1. Ficha de postulación.

2. Una fotografía de buena calidad y alta resolución adjunta. 

3. Copia de DNI o documento que acredite su edad (menor a 21 años).

4. Constancia de ser ingresante al primer ciclo de carreras de la Facultad de Negocios de la Universidad 
Privada del Norte en el semestre académico 2019-1.

5. Dos cartas de recomendación de profesores del colegio de procedencia que dan fe que el (la) 
postulante a la beca ha demostrado durante sus estudios secundarios excelencia académica, integridad, 
liderazgo, compromiso con el bien común o participación en actividades extracurriculares, tales como 
las artes y los deportes.

(Las personas que hacen la recomendación deben incluir en la carta su nombre completo, N° de DNI y N° 
de teléfono).

6. Todos los documentos deberán ser enviados al  correo del ampus al que pertenece el (la) postulante. 
En el correo enviado debe indicarse como asunto: Beca Todd Benson-Inscripción.

La beca Todd Benson premiará a estudiantes extraordinarios de la Universidad Privada de Norte y otras 
universidades de la red Laureate que demuestren su potencial para sobresalir como líderes 
empresariales.

Esta beca ha sido creada en reconocimiento a las contribuciones destacadas del señor Todd Benson, 
quien sirvió como miembro de la junta de directores de Laureate de Julio 2007 a diciembre de 2010, 
contribuyendo en gran medida al crecimiento, expansión y éxito de la red Laureate.

Una beca para la Universidad Privada del Norte. 

Toda postulación que no contenga la documentación requerida o no cumpla con los requisitos exigidos 
será descartada sin que sea notificado al postulante. 

El plazo para la recepción de las postulaciones será desde el 22 de Abril hasta el 10 de Mayo del 2019, 
hasta las 7:00 p.m.



DE LA SELECCIÓN

CONTACTO

CAMPUS ENVIAR DOCUMENTOS A CORREO ELECTRÓNICO

TRUJILLO

CAJAMARCA

LOS OLIVOS

BREÑA

SJL

COMAS

CHORRILLOS

Luis Abanto

Susana Gallardo

Joanna Rondán

Jhordyn Avellaneda

Gabriela Huapaya

Sandy Rojas

Franco Ipanaqué

luis.abanto@upn.edu.pe

susana.gallardo@upn.edu.pe

joanna.rondan@upn.edu.pe

jhordyn.avellaneda@upn.edu.pe

gabriela.huapaya@upn.edu.pe

sandy.rojas@upn.edu.pe

franco.ipanaque@upn.edu.pe

Los participantes serán inscritos en el proceso de selección por contar con todos los requisitos. 

Etapa 1  (del 14 al 17 de mayo de 2019): incluye la revisión del expediente del postulante, la participación 
en un taller de evaluación de competencias y una entrevista personal con el Comité evaluador de cada 
campus. Esta etapa conduce a la selección de un postulante por campus.

El Comité evaluador en cada campus estará conformado por el Gerente de campus, el Director 
Académico del campus y el Jefe de Gestión y Soporte Académico en el campus (o su representante).

Etapa 2 (del 20 al 24 de mayo de 2019): incluye una entrevista personal de los postulantes seleccionados 
en cada campus, con el comité evaluador final. Esta etapa conduce a la selección del ganador de la beca.

El comité evaluador final estará conformado por el Vicerrector Académico, El Director de Operaciones 
Académicas, la Directora de Diseño y Desarrollo Académico y el Decano de la Facultad de Negocios.

En caso de empate, se dará preferencia al candidato que:
• Demuestra una mayor necesidad financiera.
• Es mujer o pertenece a una minoría.
• Demuestra participación más profunda en la comunidad (fuera de la escuela) o causas sociales, como 
el voluntariado.
• Presenta una fuerte participación en actividades extracurriculares.
• Ejemplifica en gran medida los valores de Laureate.

Los veredictos emitidos por el comité evaluador de cada campus y por el comité evaluador final son 
inapelables.

El ganador de la beca firmará un contrato con la Universidad Privada del Norte confirmando su 
comprensión de los derechos y responsabilidades para la beca.



FICHA DE POSTULACIÓN

1. Nombres y apellidos completos:

2. Carrera de estudios / campus:

3. Domicilio:

4. Correo electrónico:

5. Teléfono:

6. Contactos para consultar referencias personales:


